
SPAIN
FILM
COMMISSl>H A PASHOOTlNG IN SPAlN

RUEDA EN ESPAÑA asociación de profesionales de la produccion audrovisual

CONVENIO DE COLABORACIÓN
SPAIN FILM COMMISSION y ASOCIACIÓN DE

PROFESIONALES DE LA PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL (APPA)

En Madrid, a 20 de Julio de 2.017

REUNIDOS

De una parte, D. CARLOS ROSADO COBIÁN, con DNI n? 31.186.308-X, Presidente

de la SOCIEDAD ESPAÑOLA DE COMISIONADOS DE FILMACIONES, CINE

y TELEVISIÓN - SPAIN FILM COMMISSION, con domicilio en Avenida

Menéndez Pelayo, 12-6°D, 41004, de Sevilla, entidad inscrita en el Registro de

Asociaciones del Ministerio del Interior en el número 168752 de la sección P, con CIF

n° G- 91136770,

y de otra, D. PABLO RAMÍREZ CELAYA, con D.N.!. n° 33.513.456-H, en calidad

de Presidente de la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES DE LA PRODUCCIÓN

AUDIOVISUAL, con domicilio social en la Calle Vargas, 7, local 10, 28003, Madrid y

CIF: G-83668939,

Ambas partes se reconocen plena personalidad y capacidad de obrar, así como la

~ representación con la que actúan en este acto para otorgar el presente CONVENIO y

MANIFIESTAN

1.- Que la SPAIN FILM COMMISSION (en adelante, SFC) es una entidad que

representa y coordina a la red española de Film Commissions I Film Offices creadas por

las administra.ciones públicas locales, provinciales o autonómicas de España para la

promoción del territorio como lugar de rodajes de todo tipo de obras audiovisuales.



Es miembro fundador de la European Film Commission Network, Filming Europe

(EuFCN) y forma parte de la Association of Film Commissioners intemational (AFCI)

y trabaja en colaboración con instituciones españolas audiovisuales, comerciales y

turísticas. SFC facilita a los productores la gestión de rodajes de todo tipo de obras

audiovisuales en nuestros territorios, en coordinación con la red de oficinas. Además,

asesora en la financiación, localizaciones, gestiones administrativas y servicios de todo

tipo.

II.- Que la ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES DE LA PRODUCCIÓN

AUDIOVISUAL (en adelante, APPA) es una entidad sin ánimo de lucro formada por

personas fisicas que pertenecientes al sector audiovisual, en concreto, profesionales de

la organización de la producción. Entre sus objetivos destacan: promover, mantener y

proteger el más alto nivel profesional en la organización de la producción audiovisual;

colaborar con todo tipo de Organismos, Instituciones, Asociaciones y Sociedades

nacionales y extranjeras o cualquier otro tipo de foros que afecten a la industria

audiovisual; homogeneizar, revisar y promover mejoras en los métodos de trabajo en la

producción audiovisual.

III.- A tales efectos, ambas partes, coinciden como instrumento idóneo de

articulación de las condiciones en que se va a realizar la colaboración, el otorgamiento

de un convenio de colaboración entre SFC y APP A.

Por lo expuesto, las partes, reconociéndose capacidad legal suficiente para este acto, y

en la representación que ostentan, libre y espontáneamente,

ACUERDAN

PRIMERO: OBJETO

Los firmantes de la presente suscriben el presente convenio comprometiéndose a

colaborar y a desarrollar acciones conjuntas para:

./ Adoptar, fomentar y propiciar todas las acciones que, dentro de sus respectivos

ámbitos de actuación o competencias, sirvan como fin último para la elaboración de
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una plataforma que contenga toda la información básica para llevar a cabo una

producción audiovisual, tanto nacional como internacional, "Shooting in Spain" .

./ Servir de herramienta de negociación y consultoría con todo tipo de

administraciones y empresas públicas y privadas para el desarrollo de un marco

normativo favorable a la actividad de la producción audiovisual para favorecer,

simplificar y atraer el desarrollo de los rodajes en España, como fomentar las

acciones en materia de incentivos por gasto local a rodajes internacionales en

España. Y que contribuya a mejorar la competitividad de España frente a otros

destinos internacionales de rodajes .

./ Cooperar, siempre que ambas partes consideren favorable hacerlo conjuntamente,

con los organismos e instituciones correspondientes, públicos y privados, para

fomentar y divulgar los objetivos conjuntos que persiguen, tanto a nivel nacional

como internacional.

./ El intercambio de ideas en torno al desarrollo de medidas dirigidas a fortalecer el

sector audiovisual.

SEGUNDO: ACCIONES BÁSICAS

Ambas partes acuerdan establecer como acciones básicas del presente convenio las

siguientes:

• Crear un espacio de comunicación y debate entre SFC y APP A, estableciendo

una serie de reuniones periódicas, cuando así se convenga, para ir afinando las

áreas de colaboración y trabajo conjunto entre ambas partes, sin perjuicio de que

existan reuniones adicionales.

• Colaborar en la elaboración de un manual de producción audiovisual que incluya

toda la información necesaria para el rodaje en España: tabla salarial, tarifas de

proveedores, impuestos, Seguridad Social, permisos de rodaje, y todos aquellos

datos e informaciones que se consideren oportunos y relevantes para las

producciones audiovisuales.
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• Creación de una comisión mixta que prepare las condiciones favorables al

desarrollo y simplificación de las normativas de rodajes tendiendo a la

configuración un modelo de "ventanilla única" por parte de las diferentes

administraciones para tramitar los permisos para rodar en España.

• SFC aportará cuantos estudios realice sobre el impacto económico de los

rodajes en España y su aportación a la imagen de España con su consecuencia

favorable de promoción del denominado turismo cinematográfico (screen

tourism), con un doble objetivo, por un lado, para evaluar el impacto positivo de

los incentivos fiscales a los rodajes internacionales y su mejora y por otro,

informar y sensibilizar a la sociedad (ciudadanos, políticos, empresarios, ... )

española sobre el impacto económico que generan los rodajes (el cine como

industria de servicios generadora de riqueza y empleo) y conocer el gasto

directo, el gasto inducido o indirecto, evaluar y contabilizar el impacto

mediático y el efecto de promoción turística que el rodaje de una producción

internacional provoca.

• Invitar a otras entidades, empresas o profesionales del sector audiovisual a

colaborar en las medidas dirigidas a fortalecer el sector audiovisual, establecidas

en este convenio, para atraer rodajes a España.

• Informar periódicamente sobre las actividades de ambas partes así como

promover y facilitar el intercambio y la difusión de noticias y materiales de

trabajo.

• Presencia de ambas entidades en los elementos de comunicación respectivos y,

en concreto, el alojamiento recíproco de un enlace en la página Web y de los

logotipos de cada una de ellas.
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TERCERO: ACTIVIDADES

Las partes acuerdan que las actividades concretas que estimen conveniente llevar a cabo

conjuntamente, serán objeto de acuerdos puntuales expresamente escritos en anexos

dentro del presente convenio de colaboración, los cuales recogerán las condiciones

básicas de la actividad a desarrollar con la consiguiente distribución de funciones, que

serán determinados y aprobados por ambas entidades.

CUARTO: RETRIBUCIÓN
Tanto SFC y/o APP A o algunos de sus miembros o profesionales externos que

participen en las actividades conjuntas acordadas, podrán ser retribuidos

económicamente, cuando realicen determinadas tareas como ponencias o la labor que se

les requiera o para la que hayan sido contratados, en tal caso, según se determine y

acuerde entre las partes.

QUINTO: COMISIÓN MIXTA

A los efectos de control, seguimiento e interpretación de las obligaciones y derechos

derivados de la suscripción del presente Convenio, se constituirá una Comisión mixta

integrada por representantes de las partes firmantes, cuyas funciones serán todas las

relativas al desarrollo y seguimiento del mismo y garantía de calidad, evaluando su

aplicación y promoviendo las líneas de política común así como aquellas actuaciones de

coordinación que se consideren necesarias.

Esta Comisión Mixta será de carácter paritario, y estará compuesta por los

representantes nombrados por cada una de las partes.

SEXTO: DURACIÓN

Este acuerdo de colaboración se firma por un periodo de validez de dos años, siendo

renovable de forma automática y por mutuo acuerdo a la finalización del período
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indicado, si no se renuncia previamente con un mes de antelación al vencimiento por

alguna de las dos partes.

La resolución de este Convenio no implicará la resolución de los contratos particulares

que se hayan firmado con otros organismos por parte de ambas entidades, los cuales

seguirán vigentes en los términos en ellos establecidos.

SÉPTIMO: DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL E INTELECTUAL

Los derechos de propiedad intelectual e industrial que se deriven de las ideas, conceptos,

modelos, programas, datos y cuantas conclusiones se establezcan en los proyectos

comunes y de asistencia técnica y científica, y en definitiva de cualesquiera de las líneas de

actuación que se contemplan en este Convenio, serán objeto de concreción y detalle en los

acuerdos específicos correspondientes.

Para el caso de que la ejecución del acuerdo diera origen a la comunicación entre las

partes de información que pudiera ser considerada como datos de carácter personal, o de

aquellos datos que pudieran ser considerados como tales, y que pudieran ser recabados

durante la ejecución del acuerdo, en virtud de 10 establecido en la Ley Orgánica 15/1999

de 14 de Diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal, las partes se

comprometen, recíprocamente, a lo siguiente:

a) No comunicarse datos personales sin el consentimiento de las personas fisicas

interesadas o, en su caso, sin autorización legal.

b) Informar a las personas fisicas a que se refieren los datos personales que, en su

caso, comuniquen todos los extremos que exige el arto 5.4 de la Ley Orgánica 15/1999, de

14 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y, específicamente, de la

eventual incorporación de tales datos a los ficheros -automatizados o no- que pudiera ser

necesario crear con finalidades de gestión y registro de la ejecución de este acuerdo.
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e) No aplicar o utilizar los datos personales que eventualmente pudieran obtenerse,

para fmes distintos a los que figuran en el presente acuerdo, ni cederlos a otras personas -

físicas o jurídicas-o

d) Adoptar las medidas de índole técnica y organizativa necesarias para garantizar la

seguridad de los datos de carácter personal que pudieran obtenerse, en su caso, y evitar su

alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizados, así como guardar secreto

profesional respecto de los mismos, aún después de fmalizar las relaciones dimanantes de

este acuerdo.

e) Trasladar las obligaciones citadas en los párrafos anteriores al personal que

dediquen al cumplimiento de las obligaciones recíprocamente asumidas.

f) Cumplir con cualquier otra obligación que les corresponda conforme a la

normativa vigentes en esta materia.

OCTAVO: FINALIZACIÓN

Se entenderá que el presente convenio marco deja de estar en vigor:

a) Por acuerdo entre las partes.

b) Por imposibilidad de desarrollar las actividades que constituyen su objeto.

NOVENO: RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y JURISDICCIÓN COMPETENTE

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y

efectos que pudieran derivarse de la aplicación del presente Convenio y de los acuerdos

específicos que se establezcan como consecuencia del mismo, deberán solventarse, de

mutuo acuerdo, a través de la Comisión Mixta prevista en la cláusula anterior.

Intentada sin efecto la vía de la Comisión Mixta señalada, competerá a la Jurisdicción

Contencioso Administrativa la resolución de las cuestiones litigiosas surgidas sobre

interpretación, modificación, resolución y efectos que pudieran derivarse de la aplicación

del presente Convenio y de los acuerdos específicos que pudieran suscribirse entre las
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partes, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 29/1998 de 13 de Julio,

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad las partes firman el presente converuo por duplicado

ejemplar y a un solo efecto en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

D. Carlos Rosado Cobián
Presidente SFC

D. Pablo Ramírez Celaya
Presidente APP A
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